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RESOLUCION RECTORAL No 051-2021-UTEA-Ríe).

Abancay,03 de setiembre de 2021

VISTO:

El Oficio N" 0080-2021-UTEA-VRAC, de fecha 02 de setiembre de 2021 , mediante el cual
el Dr. Francisco Medina Raya V¡cénector Académico(e), solic¡ta ratific€c¡ón de la Resoluc¡ón del
V¡cerrectorado Académico N" 0080-2021-UTEA-VRAC de fecha 01 de set¡embre del 2021 y;

CONSIOERANDO..

Que, de conformidad con lo dispuesto en 6l artículo 18, pánafo segundo de la
Const¡tución, c€da un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo académico,
administrat¡vo y económico; concordante con el artídlo I de la Ley Un¡versitaria N' 30220 y el del
Estatuto Un¡versitano;

Que, la Ley Universitaria N' 30220 regula le autonomía de las universidedes y el artículo
60 que contempla las facultades de dirección, conducción y gestión del gobiemo universitario del
Rector en todos sus ámb¡tos, dentro de los límites de d¡cha Ley y del Estatuto, así como el artículo
97, inciso literal p. que e8tipula como una de las fa@ltades del Reclor, dirigir la act¡v¡dad
acadámica, gest¡ón adm¡nistrativa, económica y financiera de la univers¡dad;

Que, mediante Resolución del Cons€jo Direct¡vo N' 031-202CSUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Uñivers¡taria,
otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
servic¡o educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título
profes¡onal, con vigencia de seis (06) años, compulados a partir de la notif¡cación de la
presente Resolución;

Que, mediante Resoluoón de Asamblea Universitaria N'001-2021-UTEA-AU, de fecha
30 de marzo de 2021, Se ICOROÓ ENCARGAR, las funciones de Rector al Dr. Zenón
Humberto Arévalo Mezarina, Docente Ord¡nar¡o Principal de conformrdad al artículo 61 de la
Ley Universitaria N" 30220 Artículo N" 98 del Estatuto Univers¡tar¡o a partir del 31 de marzo de
2021 hasta el 30 de set¡embre de 2021,

Que, mediante Resolución de Consejo Univers¡tar¡o N" 007-2021-UTEA-CU, del 24 de
mayo de 2021 se acordó entre otros, autorizar al señor rector la emisión de resoluciones
rectorales del cual deberá dar cuenta ante consejo universitario,

Que, de conformidad al artículo 82 y 83 de la Ley Univers¡taria N'30220 para el ejercicio
de la docencia un¡versitaria, como docente ordinario y contratádo, concordante con el Estatuto
vigente dé Ia Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, por lo que se real¡ce convocator¡a
excepcional de selecc¡ón v¡rtual de profosionales para cubr¡r las plazas vacantes según
d¡spon¡b¡lidad de carga académica por contrato a propuesta de las facultades y sus escuelas
profesionales en coord¡nación con los departamentos académicos según requerimientoj

Que, con oficio N" 008G2021-UTEA-VRAC, de fecha 02 de setiembre de 2021, med¡ante
el cual el Dr. Francisco Medina Raya Viceneclor Académico, soliota ratif¡cáción de la Resolución
del Vicenectorado Académim N' 0080-2021-UTEA-VRAC, de fecha 01 de setiembre del 2021,
qu€ en su artículo Primero: APRUEBA, las plazas para la selecoón de docentes para contrata
de tiempo completo, t¡empo parcial y docente ¡nvest¡gador, conespondiente al Semestre
Académico 2021-1, según anexo que forma parte de la presente resoluc¡ón de las sigu¡entes
Facultades y Escuelas Profesionales de la sede Abancáy y Filiales de Cusco y Andahuaylas;
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pag. (2) RESOLUCTóN RECTORAL No O51-2021-UTEA-R(e).

En uso de las atribuciones conferidas a la Señor Rector de la Universidad Tecnológica

de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No30220, Ley de Creación No 23852, Ley No

26280, Resolución del Consejo Directivo No 031- 2020-SUNEDU/CD.. de fetha 27 de febrero de
2020, el Estatuto de la Universidad; la Resolución de Asamblea Universitaria No 001-2021-
UTEA-AU., de fecha 31 de mazo de 2021 y onc¡o No 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20

de mayo de 2021;

SE RESUELVE:

ARTIULO PRIMERO. - RATIFICA& en todos sus extremos la Resoluc¡ón de Vicerrectorado
Académico No 0080-2021-UTEA-VRAC, de fecha 02 de set¡embre de 2021, que resuelve en su
artículo primero: ApROBA& tas plazas para la selecc¡ón de docentes para contrata de
tiémpo completo, tiempo parc¡al y docente ¡nvestigador, correspond¡ente al Semestre
Académico 202'l-1, según anexo que forma parte de la presente resolución de las
siguientes Facultades y Escuelas Profesionales de la sede Abancay y Fil¡ales de Cusco
y Andahu IS,

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICA& a los Decanos, Directores de Escuelas Profesionalés,
Sub Directores de Escuelas Profesionales, Dirección de Servicios Académicos, Sub Direcc¡ón
de Cómputo e lnformática, Oficina de Tecnología de lnformación (OTl), Dirección de Fil¡al
Cusco y Andahuaylas, y otras dependencias académ¡cas y adm¡nistrativas para el estricto
cumpl¡miento de la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, la publicación de ta presente Resolución en et portal wEB
de la Un¡versidad.

REGÍSTRESE, coMUNÍQUEsE Y ARcHÍvEsE

Ardes AlYarez
Geheaal

T€cndrígice de h6 And€¡

FACUTTADES ESCUELAS PROFESIONALES

Facultad de Crencias de la
Salud

¡ Enfermería
. Estomatología

Facultad de Crencias Jurídicas
Contables y Sociales

. Derecho
o contabilidad
o Educación

o Turismo, Hotelería y Gastronomía
o Agronomía
. lngeniería civ¡l
. lngenierÍa Ambientaly RR.NN

. lngeniería de Sistemas e lnformática
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"Año del Bicentenaio del Perú: 200 años de lndependenc¡a"

Abancay, 02 de septiembre de 2021

oFtcro N' 0080-202r -UTEA-VRAC.

SEÑOR:
Dr. Zenon Humberto Arévalo Mezarina.
Rector encargado de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ASUNTO: SOLICITA RATIFICACION DE LA RESOLUCION
VICERRECTORADO ACADEMICO NO OOSO-2O2I.UTEA.VRAC.

DEL

De mi mayor consideración:

Es grato dirig¡rme a Ud.; para saludarlo muy cord¡almente y al m¡smo tiempo
solic¡tarle la ratificación de la RESoLUcIÓN DEL vlcERREcToRADo
ACADEMICO No 0080-2021-UTEA-VRAC., mediante el cual se APRUEBA las
plazas para la selección de docentes para contrata de tiempo completo, t¡empo
parcial y docente investigador, correspondiente al Semestre Académico 202'1-1.

Bajo las consideraciones arriba señaladas, SOLICITO ORDENAR A QUIEN
CORRESPONDA AGENDAR EN SESIot.¡ DE COIi(SEJO UNIVERSITARO para su

ratif¡cac¡ón correspondiente.

Agradeciéndole por la atenc¡ón que merezca el presente, aprovecho la

oportunidad para re¡terarle los sentimientos de miespecial.

Atentamente,
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RESOLUCIÓN DE CERRECTORADO ACADÉMICO NO OO8O-2021-UTEA.VRAC.

Abancay, 01 de setiembre del año 2021 .

VISTO:

La DIRECTIVA No 001-2021-UTEA/VRAC: "DIRECTIVA DE CONVOCATORIA PARA
SELECCIÓN DE DOCENTES CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO Y TIEMPO PARCIAL
PARA PRE-GRADO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, 2021 VIRTUAL
POR MEDIDA DE EMERGENCIA SANITARIA COVID-1g, sobre las plazas de convocatoria
selección docente para contrato y;

CONSIDERANDO:

Que, el último párrafo del artículo 18'de la Constitución Polítjca del Estado reconoce y
gatantiza la autonomía universitaria y dentro de ese contexto, cada univers¡dad es autónoma en
su régimen normativo, de gobierno, académico administrat¡vo y económico,

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo N"031-2020-SUN EDU/CD del 27 de
febrero del 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitana, otorga la
licencia institucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo
superior universitario en sus locales conducentes al grado académ¡co y título profesional, con
v¡gencia de se¡s (06) años;

Que, en cumpl¡miento a la Ley Univers¡taria N"30220 para el proceso de selección de
ntes contratados se ha aprobado elaborado la DIRECTIVA No 001-202'l-UTEA,/VRAC
ECTIVA DE CONVOCATORIA PARA SELECCIÓN DE DOCENTES CONTRATADOS A

MPO COMPLETO Y TIEMPO PARCIAL PARA PRE-GRADO DE LA UNIVERSIDAD
CNOLÓGICA DE LOS ANDES, 2021 VIRTUAL POR MEDIDA DE EMERGENCIA SANITARIA

OVID-19, aprobado med¡ante Resolución de Vicerrectorado Académ¡co N'0076-2021-UTEA-
VRAC, y ratificado Resolución Rectoral N" 045-2021-UTEA-R(e);

Que, el Vicerrectorado Académico en aplicación a la DIRECTIVA N" 001-2021-UTEA/VRAC
la L GENERALIDADES, numeral " 1.5 Procedim¡ento: El Vicerrectorado Académico aprueba
bajo Resolución Vicerrectoral los l¡neam¡entos y el proced¡miento de la directiva para la
convocatoria excepc¡onal de selecc¡ón virtual de profesionales para cubrir las plazas vacantes
según d¡sponibil¡dad de carga académ¡ca por contrato a propuesta de las facultades y sus
escuelas profes¡onales en coordinac¡ón con los departamentos académ¡cos o con quién hagan
las veces, según requerim¡ento de docentes, con ded¡cac¡ón a t¡empo completo y a tiempo parcial
para pre-grado, dicha resolución es ratificada en consejo univers¡tario, para ellos se procede
aprobar las plazas para contrata 202'l-1.

En uso de las atribuc¡ones confer¡das al señor Vicerrector Académ¡co de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes, med¡ante la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón No 23852, Ley
N" 26280, el Estatuto de la Univers¡dad y Resolución Rectoral No 004-2021-UTEA-R, del 25 de
mayo del 2021, ralificado por Resolución de Asamblea Univers¡tar¡a No 003-2021-UTEA-AU(e).,
de fecha 25 de junio de 2021, encargó las funciones de V¡cerrector Académico al Dr. Francisco
Medina Raya.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, las plazas para la selecc¡ón de docentes para contrata de
tiempo completo, t¡empo parc¡al y docente investigador, correspondiente al Semestre Académico
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2021-1, según anexo que forma parte de la presente resoluc¡ón de las s¡gu¡entes Facultades y
Escuelas Profes¡onales de la sede Abancay y Filiales de Cusco y Andahuaylas:

FACULTADES ESCUETAS PROFESIONALES

Facultad de Ciencias de la
Salud

o Enfermería
. Estomatología

Facultad de Cienc¡as J urídicas
Contables y Sociales

. Derecho

. contabilidad
o Ed ucación
. Turismo, Hotelería y Gastronomía

Facultad de lngeniería

. Agronomía

. lngeniería c¡vil

. lngen¡ería Amb¡ental y RR.NN

. lngeniería de S¡stemas e lnformática

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONE R, a los Decanos de las Facultades, Directores de los
Departamentos Académicos, D¡rectores de las Escuelas Profesionales dar cumpl¡m¡ento a la
presente resoluc¡ón.

ARTíCULO TERCERO: DISPONER, a la Oficina de TecnologÍas de la lnformación publ¡car la
presente resoluc¡ón y convocatoria mediante la Pág¡na Web ¡nstitucional.

ARTíCULO CUARTO: DISPONER, a la Oficina de lmagen lnstituc¡onal publicar el presente
proceso mediante la radio, televis¡ón y diario de mayor circulación.

ARTíCULO QUINTO: ELEVAR, al Consejo Un¡versitario para su rat¡f¡cac¡Ón correspond¡ente

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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uNrvEnsrDAD Tf,cNor,ócrc.r DD los .lNDEs
FACULTAD DE INGENIERIA

DEPARTAMEMO ACADEMICO DE TNGENIERIA

A TIEMPO fEME'TRE -t

N9 ,EDE/FILIAL
E CUEL/A

PROFE'IONAL
N9 DE PLA]ZA' A COBERÍURAR GnÁ¡ro

ac ¡rEItcoCA¡¡¡D D DE

PIA:IA¡
ofERtlDl,

fIfULO PROFE'IONAL

1

FILIAI.

ANDAHUAYLAS

Agronomio 3
2 lngeniero Agronono o Afiñet

2 I lns€niero Asronomo o A6ner MoeJtro o doctor

3

Civ¡l 1l

3 lnseniers Civiler / Afiner

4 1
do.ent€ ¡nv€rt¡godor

lnsenieros Civiler / Añner

5 I
lngen¡eror de Sirt€rior e lÍlorñotko o

6 6 lngeniero, C¡vils / Afiner MoeJtro o do<tor

1
Ambientol y RR.NN 8

3 lngeniero. Añbientol6/ Af inel Mo6tro o &or
8 5 lñgeñiero, Ambientol/ Afiné5 Moestro o doctor

9

Interfocultotiuo r4

5

10 7 Moeitro o do<tor

11 2 Moe5tro o doctor

L2 2 Biologo Mo6tro o dodor

13 1 Mo6tro o doctor

14 2 Moestro o doctor

TOÍAL OE DOCEI{TES REOUERIDOS 35

N9
'EDE/FILIAL

E CUELA
PROFE IONAL

,EME TNE ACADEMICO 2O2I-I
Nq DE PLA:ZA' A COBERTURAR GRAI'O

ACAI'E¡IICOc mloAoDE
PLX!¡rl

orlffTAD t
TITULO PROFE'¡ONAL

W
cfoi 00ñEv|cT

AcADÉr¡co

¡1

,EME'TRE ACADEMICO 2O2t.I
N9 DE PLAZA' A COEERÍURAR

N9 ,EDE/FILIAL
E¡CUEUT

PROFE IONAL c l{ftDt¡, ¡rE
PI^jIA'

oltalADt¡
frlUIO PROFE'IONAI

GNA¡'O
ACADEXSCO

1 2 lnqeñiero Asronomo o Afine5 Moertro o doctor
3

Agronoñ¡o 3
l lngeniero Agronomo o Afine,

4 12 lng€ri€ro, Gvil6 /4fiñel Mo6tro o do.tor

I
do<ente ¡nvertisodor

lnseni€ror Civils /Af in€. Moestro o doctor

5 t4 lñgen¡ero, Civiler / Afinet Moestro o doctor
6 2

7

31

lnseniero Electriortor o ofinel Mqeitro o doctor
8 7 lngenieror Ambientoler/ Af inel Moe*ro o do<tor

l
do<eÍte ¡ñr€rtigodor

lñg€niero, Ambi€ntolel/ Aff ñe,

9

Arñbientoly RR.NN

lngen¡erot Amb¡entol€./ Afiñ6 Moestro o dodor

10 5
Ingen¡erct de Sirtemq, e lnfoññot¡ca o

Moe.tro o doctor

11
Sittemoe e lñformot¡co 9

lngeí¿'ror de $t6nor e lnfomotko o

12 6 Moestro o do<tor
13 l Moestro o doctor
14 2 B¡ologc,

15 2. Mo6tro o doctor
16 2 E,todirt¡co| Moestro o doctor
17 2 Moestro o do<tor
18

SEDE AEANCAY

lntelocultotivo 20

Biologor

,EME TNE ACADEYICO 2O2I-I

Moetro o do<tor

Moestro o do<tor

Moeitro o do<tor

Moestro o dodor

16

I

5
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1

F[-rAr- cusco

Civ¡l 12

lngeni€rc Civil/ Afinet

I OOCENfE
INVE5TICADOR

lng€n¡ero Gvil/ Afin6

2 1

3 l Moertro o doctor
4 3 ¡neen¡ero Gvi¡/ Afin€r Moe5tro o dodor

l
6 l lnseniero C€ologo , geologo dfinér Mogtro o doctor
1

Ambientol y RR,NN

3 lngéniero Ambieñtol/ Afin6

I

TiempoCompl€to
DOCENTE

INVEÍIGADOR
lñgeniero Ambientol/ Af in€r Mostro o doctor

8 I Moertro o doctor

l lngeni€ro Quiñico o dfiner Mogtro o doctor

9 12 lnseni€ror Amb¡entol/ Af ine,

10
11

3 lnEeniero, de Sntemdl e lnlomot¡co Moertro o doator

t2 8 lngen¡erot de Shtemor e lnformati(o MqeJtro o doctor

13

lntelocu¡totivo 20

5 Motemotico o Afine' Mo$tro o doctor

14 1 (intefo<ultot¡vo
Der€(ho)

Licenciodo en Motertoti@ e ¡nformat¡.o,
mot€mót¡(o o Afine'

Moe3tro o doctor

15 3 Moertro o doctor

16 Mo6tro o doctor

\7 Biologo Moeitro o doctor

18 3 Mootro o doctor

19 2 Moeitro o do<tor

2A Bioloso Moqtro o doctor

TOTAL DE DOCENTES REQUERIOOS 61

Nota: l-a seleccion de docentes es en ordén de meritosy solo accederan de conformidad alla DIRECTIVA Ne 001'2021 UTEA/VRAC, para ello se aplicará la

: I.RESULTADO FINAL 3.1 La Com¡sión de pro€edimiento de la convocatoria de selecc¡ón virtual de docente para contrata agrupará a los postulante§

profesionales por espec¡alidad y consolida las calificaciones obteñidas, formula el cuadro de méritos respectivo, considerando como resultado final

invitable o no invitable p¿ra ser seléccioñedo como docente a contrata para el semestre académico 2021-1, sujeto a distribución de carSa acadéñica

dispoñible. Para ello deberá de tener en cuenta el ntaje mínimo requerido

It Lc6 AloÉg

n
Dr' Fro ctscll tnd Ruttt

rl

Moeitro o dodor

18

Moertro o doctor

s¡rtemor e lnfonnot¡co

2

2

2
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PLAZAS PARA CONTRATO DOCENTES A TIEMPO COMPLETO Y PARCIAL SEMESTRE ACADEMICO 2021 ' I

Nolá: La selecclon de doce ntet €s eñ orden de meritos y solo accederan de conforrnidad alla DIRECIIVA Np 001 2021 UTEAARAC, párá €ttos€ apti.ará ta

¡II.REsULTADO FINAL 3.1 La Comisión de procedimiento de la convoratoria de selección virtual de doc€¡te para contrata atrupará a los postutantes prof€sionátes
porespecial¡dad y coñsolidá las cal¡ficac¡oñes obt€¡¡das, formula elcuadro de mériro5 respectivo, consrderando (omo resuttado n¡¿ I ¡nvúabte o ño invitabte para

§eleccionado como docente a rontrata para elsemestre académico 2021-r, sujero a disfrbución d€ carSa ácadémica disponibte. para elo d€berá detener en

e3

..d uúit¡g|§tluühr'¡ x tG m€3
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7 fIEMPO COMPLETO1

) 10 TLEMPO PARCIAL

CIRIJJANO DENTI5TA

3

EsroMAroLoGÍA 18

1
fITMPO COMPLEÍO

CIRUIANO DENfLSTA, afines

T EfVPO COMPLETO

5 f EMPO PARCIAL

L CENCIAOA EN ENFERIVERIA

6 1 f EMPO PARCIAL MEO CO CIRU]ANO

SEDE

ENFERMERÍA 10

1
TIEIVPO COMPLETO

8 3 TIEMPO COMPLEfO

9 fIEMPO PARCIAL

LIcENCIADA EN ENFERMERÍA

10 1 TIEMPO PARCIAL MEDICO CIRUJANO

11

Éuat
ENEERMERIA 10

l TIEMPO COMPLETO
LTCENcTADA EN ENFERMTRía, afi¡es

T2 fIEMPO COMPLEÍO

t3 6 fIEN,IPO PAEC AL

LiCENCIADA EN ENF€RMERÍA

14 1 TIEMPO PARCIAL MEOICO CiRU]ANO

15

cuSco
ENFERMERÍA t2

1
TIEMPO COMPLEÍO

LIcENcTADA EN ENFERM€RiA, afiñes

GRAOO DE

MA6ISTER O

DOCTOR

oiD.
TO.'AL O:

ln" o, ,.o*, o

IcoB¡nruncn

RÉGIMEN Df
oEDtcActóN

Rtoutsrros

GNAOO

acaoÉMrco

IOIAT DE DOCENTES REQUE¡IOOS t)
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PLAZAS PARA CONTRATO DOCENTES A TIEMPO COMPLETO Y PARCIAL SEMESTRE ACADÉMICO 2021 - I ¡{

1 4 TIEMPO COMPLETO CONTADOR PÚBLICO

2

TIEMPO COMPLETO

DOCENTE

INVESTIGADOR

CONTADOR PUBLICO - AFINES

3

CONTABILIDAD 18

1,2 TIEMPO PARCIAL CONTADOR PUBLICO
4 5 TIEMPO COM PLETO ABOGADO

5 2

TIEMPO COMPLETO

DOCENTE

INVEST¡GADOR

ABOGADO - AFIN ES

6 2
TIEMPO COMPLETO

llnterfacultativo)
ABOGADO

1

DERECHO 27

12 TIEMPO PARCIAL ABOGADO
8 2 TIEMPO COMPLETO
9

EDUCACIÓN 7
5 TIEMPO PARCIAL

LICENCIADO EN EDUCACIóN INICIAL

10 T.H.G 2 2 LICENCIADO EN TURISMO O AFINES

11 2 TIEMPO COMPLETO
72

3
1. TIEMPO PARCIAL

LICENCIADO EN EDUCACIÓN CON

ESPECIALIDAD EN HISTORIA Y GEOGRAFÍA

1 1 TIEMPO COMPLETO
LICENCIADO EN EDUCACION CON

FSPFCIAI IDAD FN PSTCOLOGÍA
74 2 TIEMPO COMPLETO
15

3
1 TIEMPO PARCIAL

LICENCIADO EN EDUCACIÓN CON

ESPECIALIDAD EN FILOSOFíA

16 4 TIEMPO PARCIAL
LICENCIADO EN EDUCACIÓN CON

ESPECIALIDAD LENGUA Y LITERATURA
17 3 TIEMPO COMPLETO
18

5
2 TIEMPO PARCIAL

LICENCIADO EN EDUCACIÓN CON

ESPECIALIDAD EN INVESTIGACIÓN
19 3 TIEMPO COMPLETO
20

5
2 TIEMPO PARCIAT

LICENCIADO EN EDUCACION CON

ESPECIALIDAD EN INGLES

27 2 TIEMPO COMPLETO
22

SEDE

ABANCAY

GRADO DE

MAGISTER O

DOCTOR

DEPARTAMENTO

ACADÉM¡CO

{DOCENfES
INTERFACULTATIVOS)

3
1, TIEMPO PARCIAL

ADMINISTRADOR Y/O ECONOMISTA

¡t.
ORD.

PTAZA

O DEPARTAM ENTO

ACADÉMI«)

ÍOTAI. DÉ

PIAJ¿45

OFERTADiIS

SEDUFII,IAT
O[ PLAJZAS ¡

COBERTURAR

RÉGIMEN oE

DEDICACIóN GRADO
TÍTUtO PROTESIONAT

REQUISITOS

2

fIEMPO COMPLETO

13

4

TOTAT OE DOCENTES REqUERIDOS 72



N0t

3 TIEMPO COMPLETO23 CONTADOR PUBLICO

1.

TIEMPO COMPLETO

DOCENTE

INVESTIGADOR

CONTADOR PÚBLICO - AFINES24 CONTABILIDAD 12

8 TIEMPO PARCIAL CONTADOR PUBLICO25
3 TIEMPO COMPLEIO ABOGADO26

1

TIEMPO COMPLETO

DOCENTE

INVESTIGADOR

21 ABOGADO . AFIN ES

7
TIEMPO COMPLETO

(lnterfacultativo)
ABOGADO28

DE RECH O 77

1,2 TIEMPO PARCIAL ABOGADO29
2 TIEMPO COMPLETO30 EDUCACIÓN 5
3 TIEMPO PARCIAL31

3 3
LICENCIADO EN EDUCACIÓN CON

ESPECIALIDAD LENGUA Y LITERATURA
32

I TIEMPO COMPLETO33
2

1 TIEMPO PARCIAL

LICENCIADO EN EDUCACIÓN CON

ESPECIALIDAD EN INGLES O AFINES34

1 7 TIEMPO COMPLETO35
LICENCIADO EN EDUCACIÓN CON

ESPECIALIDAD EN HISTORIA Y GEOGRAFíA

36 1. 1 TIEMPO PARCIAL
LTCENCIADO EN EDUCACIÓN CON

ESPECTALIDAD EN PSICOLOGíA

37 1 1 TIEMPO COMPLETO
LICENCIADO EN EDUCACION CON

ESPECIALIDAD EN FILOSOFíA

1 1 TIEMPO COMPLEfO ADMINISTRADOR Y/O ECONOMISTA

TIEMPO COMPLETO39 1

40

FILIAT

ANDAHUAYTAS

DEPARTAMENTO

ACADÉMICO

(DOCENTES

INTERFACULTATIVOS)

2

GRADO DE

MAGISTER O

DOCTOR

1 TIEMPO PARCIAL

LICENCIADO EN EDUCACIÓN CON

ESPECIALIDAD EN INVESTIGACIÓN

REqUE|TOSTOfAl. DE

PI,A:ZAS

OFERTADAS

RÉGIMEfT DE

DEDICACIÓÑCOBERfURAR

DE PIAjIAS ,

GRAOO

ACADÉMICO

O DIPARTAMENTO

ACADÉMICO

sEDE/FrLrAr

to
ORD

TfTUto PRoFEslotrtAt

LICENCIADO EN EDUCACIÓN IN ICIAL

TIEMPO PARCIAL

38

TOTAT DE DOCENTES REqUERIDOS 45



W
l/lct StclotaDo

ACADÉtlcO

TIEMPO COMPLETO CONTADOR PUBLICO4L 1

42 2

TIEMPO COMPLETO

DOCENTE

INVESTIGADOR

CONTADOR PÚBLICO - AFINES

43

CONTABILIDAD 42

33 TIENi]PO PARCIAL CONTADOR PUBLICO

ABOGADO44 13 TIEMPO COMPLETO

45 2

TIEMPO COMPLETO

DOCENTE

INVESTIGADOR

ABOGADO AFINES

46 1
TIEMPO COMPLETO

(lnterfacultativo) ABOGADO

47

DE RECH O 50

TIEMPO PARCIAL

TIEMPO COMPLETO48 2

49 1

TIEMPO COMPLETO

(lnterfacultat¡vo
Derecho)

50

5

2 TIEMPO PARCIAL

LICENCIADO EN EDUCACIÓN CON

ESPECIALIDAD LENGUA Y LITERATURA

51 3 TIEMPO COMPLETO
52

4
1. TIEMPO PARCIAL

LICENCIADO EN EDUCACION CON

ESPECIALIDAD EN INGLES O AFINES
53 2 TIEMPO COMPLETO

54 TIEMPO PARCIAL

LICENCIADO EN EDUCACIÓN CON

ESPECIALIDAD EN HISTORIA Y GEOGRAFÍA

55 L f IEMPO COMPLETO

56 TIEMPO PARCIAL

LICENCIADO EN EDUCACIÓN CON

ESPECIALIDAD EN PSICOLOGíA
2

1

1 TIEMPO COMPLETO

58
2

TIEMPO PARCIAL

LICENCIADO EN EDUCACIÓN CON

ESPECIALIDAD EN FILOSOFíA

59 2 TIEMPO COMPLETO ADMINISTRADOR Y/O ECONOMISTA

60 7

TIEMPO COMPLETO

(lnetrfacultat¡vo
Derecho)

ECONOMISTA

61

4

L TIEMPO PARCIAL ADMINISTRADOR Y/O ECONOMISTA

62 2 TIEMPO COMPLETO

63

GRADO DE

MAGISTER O

DOCTOR

FILIAL

cusco

DEPARTAMENTO

ACADÉMICO
(DOCENTES

INTERFACULTATIVOS)

3
TIEMPO PARCIAL

LICENCIADO EN EDUCACIÓN CON

ESPECIALIDAD EN INVESTIGACIÓN1

REqUrSnos
ORD.

RÉGIMTN D¡
DEOTCACtó¡¡ Ttfut-o pno¡EsroNAr GRADO

ACADÉM

§[DE/FrUAr.

ESCUEI.A PROFESIONAI"

O DEPARTAMENfO
ACADÉMICO .-

TOTAL DE

PIA2AS

OFTRTADA§

N9 DE PI,AZAS ¡
COBERTURAR

34

57

3
1,

1

TOTAI. D§ DOCENTES RIQUERIDOS u5



Nota: La seleccion de docentes es en orden de meritos y solo accederan de conformidad al la DIRECTIVA Ns 001-2021-UTEA/VRAC , para ello se apl¡cará la :

III.RESULTADO FINAL 3.1 La Comisión de procedimiento de la convocatoria de selección virtual de docente para contrata agrupará a los postulantes profes¡onales

por especialidad y consolida las calificaciones obtenidas, formula el cuadro de méritos respect¡vo, cons¡derando como resultado final ¡nvitable o no ¡nvitable para

ser selecc¡onado como docente a contrata para el semestre académ¡co 2021-l, sujeto a d¡stribución de carga académica d¡sponible. Para ello deberá de tener en

cuenta el puntaie mínimo requerido:

¡¿ ¡5 rmE9

Dr. clsc(, tno Ruyu
YlcarttCo. Ac.dóinaco (sl


